
Núm. 38 Martes 7 de Asosto de 1883. Tomo IT.-Páff. 149 Año XXIII 

Se declara loxio olicial y auleniioo el de las 
disposiciones oficiales, cualijuiera que sea su 
origen, publicadas en la Guceta de M a n i l a , por 
lo lanío serán obligalorias en su cumplimiento. 

^(Super ior Decreto de 2 0 de feb re ro de í S f í l ) . 

—Serán suscnlores forzosos á la Gacela lodcs 
los pueblos del Archipiólago erigidos civilnieni.e 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real ^rden de 2 f í de Setiembre de I X ñ i ) 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACION CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 412 .—Excmo . S r . — 

Visto el oficio núm. 116 de 12 de Marzo úl t imo, con 
el que remite los documentos que se le reclamaron y que 
son justificantes de la edad, conocimiento y circunstan
cias de los Sobrestantes D. Vaientin Yillanueva, Don 
Críspulo de Ocampo y D. Zacarías Gómez, á que se re
fieren las Reales órdenes de 27 de Noviembre y 5 de 
Diciembre del año próximo pasado. Visto lo manifestado 
por V. E. y por la Inspección general de Obras públicas 
de esas Islas, y en conformidad con lo que establece el 
artículo 4.° de la Real ói-den de 17 de Enero de 1882; 
S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido nombrar Sobres
tantes 3.°' de Obras públicas de planta de esas Islas, á 
los citados D. Vaientin Villanueva, D. Críspulo de 
Ocampo y D. Zacarías Gómez, con la categoría de Ofi
ciales 5.°' de Administración, sueldo de 30Ü pesos y so
bresueldo de 400 pesos.--De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Junio de 
1883.-ÍVM?Í^ de Arce—Sr. Gobernador General de las 
Islas Fil ipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 435 .—Excmo. Sr.-— 
Vista la carta de V. E. n.0143 de 27 de Abr i l ú l t imo, 
participando á este Ministerio el fallecimiento del Ayu
dante 4.° de Montes D. Félix Bonyon y Rubio, ocurr ido 
el 25 de Marzo próximo pasado en el pueblo de Naujan, 
de la provincia de Mindoro,á consecuencia de un ataque 
que esperimenló en la noche del 23 del mismo mes, con 
síntomas al parecer de cólera; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se corra la escala atem
perándose en esto al órden en que dichos Ayudantes 
:4.0, aparecen colocados en el proyecto de escalafón for
mada para dicha clase por el Inspector general del 

Tamo y que la vacante que resulta se pruvea " desde 
.luego en el aspirante que más méritos reúna y más 
cumplidamente llene las condiciones que para la pro
visión de dichas- plazas exigen las disposiciones vigen
tes.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y de la Inspección general de Montes de esas 
Islas.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
de Junio de 1883.—Nuñez de Arce,—Sr. Gobernador 
General de las Islas Fi l ipinas. 

Manila 27 de Julio de ,1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi l á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 4o4 .—Excmo. S r . — 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la admi
sión de la renuncia presentada por D. Ruperto Mañanos, 
del cargo de Médico t i tular de la provincia de Tarlac, 
para que fué electo y su nombramiento para el desera-
peño interino del cargo análogo en la Pampanga du
rante la ausencia del propietario, de cuyas medidas dió 
cuenta V. E. á este Ministerio en carta oficial número 
144 de 6 de Abr i l últ imo.-De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 15 de Junio de 

1 8 8 3 . — N u ñ e z d e A r c e . — S r . Gobernador General de 
las Islas Fil ipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi l á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

DIRECCION GEiNERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En vista de un telégrama del Alcalde mayor de Nueva 
Vizcaya, participando la desaparición de la epidemia co
lérica en aquella localidad; el Excmo. Sr. Gobernador 
General ha tenido á bien por acuerdo de hoy disponer 
sea declarada limpia la mencionada provincia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para conoci
miento del público. 

Manila 6 de Agosto de 1883. 
Ruiz MARTÍNEZ. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 7 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—El Comandante D. José 
Diaz Várela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, Caballería. Sargento para paseo de 
enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Marina, 
AVIS ) A LOS NAVEGAINTES. 

Núm 54. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse lo» 
planos, cartas .y derroteros correspondientes. 

CODIÓO INTERNACIONAL DE SEÑALES. 

Alteraciones y adiciones. 
4883. 

El Ministerio de Comercio (Board of Trade) in
glés ha publicado las siguientes alteraciones y adi
ciones del Código Internacional de Señales para co
nocimiento de los Gobiernos de las naciones que 
han adoptado y traducido dicho l ibro, con objeto 
de que puedan insertarlas en las próximas edicio
nes que respectivamente tengan que publicar. 

Tabla de monedas, etc. 
Se han introducido las siguientes alteraciones y 

adiciones en la "Tab la de monedas, pesas y me
didas de diferentes naciones, con sus equivalencias 
españolas."1 Parle I; 

Alteraciones. 
Las siguientes monedas á saber: 

Marco de Banco Hamburgo 
Escudo.., Estados Pontificios 
Real de vellón España 
Ducado Italia 

han quedado abolidas y sus señales de letras han 
sido asignadas á otras monedas de este modo: 

P. C. 

V F L 
V F M 
V F P 
V F Q 

Marco, Alemania. 
Corona (Krone), Snecia. 
Peseta, España. . . 
Tael, China. . . 

1 25 
1 36 
1 0 
6 45 

habiéndose abolido también el "Tha le r , P r u s i a , " debe 
eliminarse y su señal distintiva queda vacante, así: 

V F H 
Adición. 

V F W Yen, Japón 5 0 
Nota.—Para corregir la "Tab la de monedas, e t c . " 

Parte 1. 
SEÑALES GEOGRAFICAS. 

Alteraciones 
La señal B S H C debe ser ahora " Imper io A lemán" 

en vez de "Confederación Germánica del N o r t e " . Las 
últimas palabras deben borrarse, y escribir la señal de 
este modo: 

B S I I C Imperio Alemán. 
Ya no son necesarias las señales de letras de los 

lugares siguientes: 
Hooghly 
Boya de Red Reef 
Kedgeree, 

que deben borrarse, quedando sus señales vacantes, 
de este modo: 

B L H R 
L H 
L H 

India. 

Adiciones 
B T K S Kastern Channel, barco-faro.. 
B T K V Mutlah Channel, barco-faro... 
B T K W Ridge Channel, barco-faro.. . . 
B T L G Cowcolly, faro > 
Nota.-—Las precedentes alteraciones y adiciones 

deben hacerse en las Señales geográficas, Parte I 
y en el Indice geográfico alfabético Parte I I . 

Madrid 8 de Mayo de 1883.—Juan Romero. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 4, 

Oficina Hidrográfica Batavia. 

ESTRECHO DE CARIMATA. 
Reconocimiento del arrecife NNE. de isla Kanis. 
El buq-ie hidrográfico de S. M. neerlandesa "Hydro -

graph" reconoció el arrecife de 2 brazas situado al 
NNE. 7 millas de la isla Kanis (costa NE. de Belliton) 
demorando. 

Isla Kanis S. 19° 15' 0 . 
Isla Nangka, pico Sur 938 23' E, 
Monte Tacíjem Laki (el pico más Sur del monte Tadjem) 

S. 52° 30 ' O. 
Marcaciones verdaderas. 
El arrecife está formado de arena, piedra y algún 

coral se extiende de NO. á SE. una milla y tiene cerca 
de 700 yardas de ancho. 

Es acantilado y á su alrededor hasta la distancia de 
200 yardas se encuentran de 15 á 20 brazas de fondo, 
mientras en el arrecife solo hay 2 á 3 brazas arena 
y piedra, eseepto ea una mancha d9 6 piés, 
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Con viento desquito no se vieron rompientes, pero 
el lugar se reconoció por el hervidero del agua y la 
mucha bruma. 

Costa iV. de Sumatra. 
Arrecife próximo á punta Goma-Goma. 

En el arrecife cerca de punta Goma-Goma se ha 
encontrado lugares con solo 6 pies, así no es arrecife 
de 2 brazas, "como indica la carta. 

(Costa Norte de Sumatra desde la bahía Pedir hasta 
punta Diamante). 

El Vice-Almirante Comandante de las tuerzas navales 
en las Indias Neerlandesas, Van Gogli.—Batavia 14 de 
Febrero de 1883.—Es traducción literal del inglés al 
castellano.—El intérprete, Carlos E. Taylor.—Es copia, 
Vila. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 6. 

Oficina Hidrográfica Batavia. 

Costa 0. de Sumatra. 
Arrecife próximo á P. Lakota. 

El siguiente peligro debe marcarse en las cartas 
«Oest-kust Sumatra', van Sing-kel tot P. l l i r .» 

Un arrecife al SO. i i 4 0 . poco más de una milla 
por fuera de Pocloc Lakota, con cuatro brazas de agua, 
situado en las siguientes marcaciones. 

P. Lakota la medianía N. 68° E. 
Van Manrik sberg N. 27° E. 
Punta N. de P. Mansalar. . . . S. /0o E. 
El Vice almirante Comandante en Jefe de las fuerzas 

navales en las Indias Neerlandesas.—Van Gogk.—Ba
tavia 4 de Abril de 1883. 

Es traducción literal del inglés al castellano.—El 
intérprete, Garlos E. T a y l o r . - E s copia, Vila. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 7. 

Oficina Hidrográfica Batavia. 

ESTRECHO DE MALACCA. 
Bajo próximo al de Pyramid. 

El vapor de la Compañía del Lloyd austríaco «Orion» 
tocó sobre un bajo, en el estrecho de Malacca situado 
al N. E. E. distancia 2 '5 millas del Pyramid y con 
dos brazas próximamente de agua, en las siguientes 
marcaciones verdaderas. 

Monte Parcelar N. 11° 0 . 
Faro de C. Hachada S. 83° 30 ' E. 
Si tuacion.-Lat . 2" 28' N . - L o n g . lO l " 3'J" E. 
Costa E. de Célebes. 
Arrecife en el estrecho de Peling. 
El vapor inglés «Thames» tocó sobre un arrecife 

de coral á la entreda meridional del estrecho de Peling 
(Archipiélago de Bangaai). 

Este arrecife que se estiende como 2 millas del N. 
al S. y una milla de ancho está en las siguientes 
marcaciones verdaderas. 

Punta 0 . de Isla Peling N. 30° E. 
Punta S. 0 . de Isla Peling S. 74° E. 
Cabo Pacier Lambang S. 8U0 0 . 
Situación.—Lat. Io 34' S.—Long. 122° 38' E. 
El Vice-almirante Comandante de las fuerzas na

vales en las Indias Holandesas.—Van Gogh. Batavia 9 
de Abri l de 1883. 

Es traducción literal del inglés al castellano. 
Interprete, Gárlos E. Taylor.—Es copia, Vila. 

El 

Anuncios oüciales. 
SECRETARÍA M L GORÍERM GENERAL 

DE FILIPINAS. 
Los aspirantes á la carrera de la fé pública, que pre

sentaron una instancia, sin firma, al Excmo. Sr. Gober
nador General de estas Islas, se servirán presentarse á 
esta Secretaría, en horas hábiles de oficina, para ente
rarse de un asunto que les concierne. 

Manila 6 de Agosto de 1883.—Fragoso. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaría. 
En el Tribunal de San Fernando de Dilao se en

cuentra depositado un caballo recogido por los muní-
cipes de aquel pueblo en las sementeras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaria á 
reclamarlo dentro del término de diez días á contar 
de esta fecha, trayendo consigo los documentos de pro
piedad, debiendo advertirse que pasado el plazo con
cedido si no se hubiere reclamado, se venderá el caballo 
en pública subasta. 

Manila 4 de Agosto de 1883.—Jesús Polanco. 
BHNRM9Í 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente so cita, llama y emplaza á los herederos 
legítimos del finado D. Rafael Uñach y Carbonell, Oficial 
l .o de Administración militar y Administrador de Ha
cienda que fué de Balabac ó á sus representantes legales, 
para que en el término de cuatro meses contados desde 
la fecha de la última inserción de este anuncio en la 
Gaeeta, se presente en la Tesorería general de Hacienda 
de estas Islas, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne, apercibidos que de no hacerlo así en el refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. : 

^ ALCALDIA MAYOR DE LA PAMPANGA. 
D. Francisco Pampillon, Alcalde mayor de la provincia 

de la Pampanga, etc. 
Habiéndose ausentado del pueblo de México de esta 

provincia sin la correspondiente licencia el maestro de 
escuela del mismo D. Gervasio Miranda, é ignorándose 
su paradero, se le cita y emplaza, para que comparezca 
en el término de treinta dias en esta Alcaldía mayor para 
dar sus descargos, en la inteligencia que de no hacerlo 
así le pararán los perjuicios que haya lugar en el expe
diente incoado al efecto por abandono de destino. 

Dado en la Villa de Bacolor á 31 de Julio de 1883.— 
Francisco Pampillon. 

DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO 
Debiendo proveerse de maestro la escuela de en

trada de niños del pueblo de Ayala de este Distriio, 
por renuncia hecha del que la desempeñaba en pro
piedad, con el sueldo que corresponde á su clase y 
además la retribución ae los niños pudientes y habi
tación para sí y su familia con arreglo al Reglamento 
vigente de instrucción primaria de 20 de Diciembre; 
se anuncia al público para que por el término de 30 
días á contar desde esta fecha ó sea hasta el dia 14 
de Agosto próximo entrante, los que deseen optar á 
dicha plaza, presenten sus solicitudes al Gobernador de 
este Distrito como presidente de la Junta provincial 
en el mismo, debiendo acompañar á sus solicitudes 
la partida de bautismo y certificación de buena con
ducta; advirtiendo que los maestros procedentes de 
la Normal pueden acudir á la Dirección general de 
Administración Civil. 

Zamboanga 16 de Julio de 1883.—El Secretario, Am
brosio Borja.—V.0 B.0—El Gobernador, Montaner. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de coleccíoues. 
El dia 6 de Setiembre próximo, á las diez de su mañana, 

se sacará á nueva subasta ante la Junta de Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el salón de actos públicos 
del edificio denominado antigua Aduana, rebajando el 10 p ^ 
á los tipos de la anterior, el moviliario y enseres de las fá
bricas del Fortín y Arroceros, cuyos precios y detalles se es
presan á continuación. 

Manila 4 de Agosto de 1883.—Calvo, 

Pliego de condiciones que forma esta Sección liquidadora 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia gene
ral de Hacienda en su decreto de ] .o del actual, para pro-
cederse á nueva subasta de enagenacion del moviliario y 
enseres de las Fábricas del Fortín y Arroceros. 

1.a La Hacienda saca nuevamente á venta en subasta 
pública el moviliario y enseres de las fábricas del Fortín y 
Arroceros en los grupos, lotes y precios siguientes: 

FABRICA M L FORTÍN. 
Efectos que contiene cada lote. 

1 j 2 mesas de narra con sus pupitres y 
alzapiés. 

2 \ 4 id. id. con id. careciendo una de 
pupitre. 

3 i 2 id. id. pequeñas sin pupitre ni alza
piés. 

4 1 4 sillones de narra. 
5 1 2 butacas. 
6 1 4 sillas en mal estado. 
7 1 2 relox de pared. 
8 1 1 caja de hierro para caudales de ca

bida de 401) pesos en plata. 
9 1 1 sello de metal con su correspon

diente cajita. 
10 4 8 cajoncitos modelos cada uno de la 

contrata de envases finos. 
1 1 1 8 id. id. de la contrata de id. id. 
12 1 1 id. id. de id. de ordinarios. 
13 b6 5 mesas de narra cada uno para la 

elaboración. t 
14 1 3 id. id. id. para id. 
15 1 1 menario. t 
16 1 De á 6 balanzas pequeñas para las 

maestras de Sección y recibo. , 
17 1 De á 4 polines de madera molave. t 
18 1 1 banco largo. 
49 i 1 bandea nacional, 4 

Importe 
de cada lote. 

Pesos. Cént. 

I t ' O i 

27'o4 

3^4 
9'72 
3'24 
1'22 
3<96 

16'20 

11'34 

OO'IS 
H 7 

00'46 

16*20 
9'72 

OCOosi» 

38l88 
6-48 

00'8l 

20 

21 1 -2 
22 

24 

25 
26 

i labador de narra con su palanga
nero y pichel. 

4 garitas para centinelas. 
3 camillas para conducir enfermos. . 
1 bomba para apagar incendios con 

su correspondiente caja de útiles 
necesarios. 

De á 5 rótulos cada uno para las 
puertas de los talleres, recibos, 
cortes, oficinas, cuerpo de guardia 
y habitación del Inspector. 

De á 3 id. id. de id. id. 
1 rótulo con la denominación de la 

Fábrica. 

Fábrica de Arroceros. 

3'24 
97'20 
48'60 

324' 

1'82718 

l ^ o 

00'81 

27 1 

243' 
28 1 

29 i 1 

30 1 

31 1 

32 I 

33 1 

3 'i 1 

.Su 1 

36 1 

1215-

37 
:¡s 
39 
U) 

41 1 

42 24 

43 

45 5o 

17 

1 

1 

1 máquina de vapor de baja presión 
sistema Wbat con su caldera, ba-
lansin, bombas y cilindro, inser
vibles. 

Id . con alta presión fuerza cinco ca
ballos nominales compuesta de 
caldera impotrada en manipostería 
en muy mediano estado y aparato 
motor independiente á la caldera 
de buen esUido. 
eje de trasmisión de movimiento 
con sus tambores, embraguez y 
muñones, en me lia io o.siado. 

4 máquinas de picar tabaco inservi
bles una de eilas incompleta. 

2 tambores con sus ejes y muñones. 
4 tornillos de tilete rectangular para 

prensar tabaco. 
De adherentes do las 4 prensas en 

mal estado. 
1 aparato de tela metálica en forma 

de prisma exagonada para limpiar 
la picadura, inservible. 

Varias correas de cuero, en malj es
tado. 

3 mesas en mediano estado para des
pacho de los Sres. Oficiales del 
Establecimiento. 

2 id. id. para escribientes. 
1 aparador de narra en mediano estado 
1 caja de narra en mal estado. 
5 sillones de id. con asiento de be

juco. 
1 sello de bronce para el servicio de 

la Inspección. 
De á o mesas de narra para elaborar 

cada uno. . 
De á 8 id. id. de id, id. 
De á 5 id. de id. para elaborar ci

garrillos. 
De á o bancos de madera cada uno 

en mediano estado. 
De á 7 id. id. con asiento de bejuco 

en mal estado. 
6 faroles de cristal con pescante de 
' hierra en mal estado. 

De á 7 campanas de regular tamaño 
en buen estado. 

1 garita. 
1 bomba. , 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada uno 
de los grupos á que se refiere la cláusula anterior y por se 
parado también se adjudicarán estos. A l efecto no se hará 
proposiciones en cada pliego más que el todo ó parle de los 
lotes de diversas clases de muebles, formulará tantos pliegos 
como sean los grupos á que corresponda los referidos lotes, y 
en el sobre de cada pliego se espresará el grupo á que haga 
referencia la proposición en él contenida. 

3. a El pago de los muebles y enseres se efectuará en el 
Tesoro y en metalice dentro de los tres dias siguientes á la 
a judicacion. 

4. a La entrega délos muebles y enseres se hará de loi 
cinco dias siguientes al en que se hubiesen satisfecho en Te-
soreríaj previo el órden de presentación délas cartas de pago 
por los adquirientes. 

54a En las respectivas fábricas áe encuentran de mani
fiesto los efectos que se subastan y en donde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la licitación; 
en la inteligencia que no se admitirá reclamación alguna so
bre el buen ó mal estado délos mismos, los cuales serán en
tregados con el deterioro que en la actualidad tengan. 

6. a Las ofertas se presentarán firma as al Presidente de 
la Junta en pliego cerrado y estendida con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. En el sobre del p iego se indicará el nom
bre ó la razón social del proponente. Dichas proposiciones 
estarán redactadas en panel del sello tercero y la oferta que 
en ellas se hagan se espresará en guarismo y en letra clara 
y legible por pesos céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, una vez recibidos 
los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto de la 
subasta, comenzando por admitir los pliegos que se presen
ten y transcurridos que sean diez minutos no se admitirán 
más' pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio 
de ios que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando en cada uno de ellos nota el actuariOt 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un qorto término (jue íijará §1 Sv- presídeme RQIQ enw 19$ 

48 l 

50 

64'80 

8?* 
24'30 

32'40 

16*20 

8'10 

9'4í 
9'72 

I I '34 
4'0ü 

8'08 

3'24 

32'40 
51'84 

48'60 

8'10 

4'26 

14'o8 

17'01 
.40'o0 
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de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
01 •opuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 

SU f̂iue hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
'0 U n iguales, se hará la adjudicación en favor del que pida 

or número de lotes, y en igualdad de circunstancias en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 

nie|101' j^o se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
niu^u'u género relativa al todo ó alguna parte del acto de la 

subasta 
1 

por 

I I En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
distinto número de lotes, será preferido el que mejore 

^ás los precios aunque sea el que pida menor cantidad de 
"fecto y se adjudicarán los lotes restantes á los dtmás licita-
Hores siguiendo de mayor á menor el orden que determinen 
los precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones. 

\$ En todos los casos será obligación de los licitadores 
v^íri!. los lotes que deben adjudicarse á su favor, con ar

reglo al presente pliego de condiciones. 
Manila 4 de Agosto de 1883 —Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales dé ¡a Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir. . . . lote ó lotes 

, nioviliario y enseres de fábricas de tabacos correspondiente 
al grupo. . . . al precio de ps con sujeción á las con
de raovilií 
al grupo. . . . — r-

diciones que abraza el pliego de su razón publicado en la 

^ S l a de de 1883. 3 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F IL IP INAS. 

Secretaría. 
La Presidencia de este Cuerpo ha dictado con esta 

fecha el decreto que dice así: 
•'Estando autorizados por la Ordenanza y Regla

mento orgánico de este Cuerpo, los Sres. iMinistros 
Jetes de Sección del mismo para dir igir los pliegos 
de reparos que ofreciere el exámen de las cuentas á 
los tuncionanos y personas llamados á contestarlos, 
asi como para reclamar antecedentes y comprobantes 
necesarios para la justificación de los hechos conta
bles, á todas las Dependencias del Estado, Corpo
raciones y Autoridades; á los mismos Sres. Minis
tros deben dirigirse las contestaciones conforme á 
lo dispuesto también en la Ordenanza y Reglamento 
aludidos; y esta Presidencia se cree en el deber de 
recordar el cumplimienio de ese precepto, tanto para 
el buen orden del procedimiento y curso de los ex
pedientes de exámen, cuanto para que desaparezca y 
cese la práctica de dir igir á esta Presidencia comu
nicaciones referentes á acuses de recibo y contestación 
de los reparos, lo cual perturba el despacho y fun
ciones de las distintas Dependencias de este Tribunal 
con perjuicio del servicio.» 

Y de orden del Sr. Presidente se publica en la Ga-
tela oficial para conocimiento de las personas y De
pendencias públicas á quienes corresponda su obser
vancia. 

Míñila 6 de Agosto de 1883.-—El Secretario general, 
Francisco A. Santisteban. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 

mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
la venta de un camarin de depósito y embarque de 
tabaco, la casa del encargado del mismo y el terreno 
en que se bailan enclavados situados en el puerto de 
Dirique de dicha provincia, con estílela sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 70 de fecha i l de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el 8;ilon 
de actos públicos. 

Manila 'ó de Agosto de 1883.—Miguel Toi'reá. 'ó 

El dia IT de Setiembre próximo, á las diez de la 
mauana, se subastará ante la Junta de Reáleb Almonedas 
de «sta Capital, que se constituirá en el Salón de 
acíos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalterna de la provincia de la Union, la 
venu de los edificios y terrenos que la Hacienda posee 
en el pueblo de Sto. Tomás de dicha provincia, con 
estiieta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 80 de lecha 21 
ue Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 

actos públicos. 
Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 3 

' El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
janana, se subastará ante la Junta de Reales Almo-
jjOQas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 

e actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
J ante la subalterna de la provincia de la Union, la venta 

o un camarin de depósito y embarque de tabaco, casa 
J¡L encargado del mismo, cuartel de celadores, cerco y 

i'i'eno donde se hallan enclavados esos edificios, situa-
fiand6 V 1 puert0 de Darigayos ^ la cabecera de S. Fer-
U ^ o üe d ic^ provincia, con estripta sujeción al pliego 

de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
num. 74 de techa lo de Mirzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 3 

El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
la venta de un cainariu de depósito y emb:irque de 
tabaco, casa del encargado, cuarlel de celadores y terreno 
situado en Santiago de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 87 de techa 30 de Marzo último. 

La hoia para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 3 

El dia 17 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se su bastirá ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Abra, la 
venta de un camarin de deposito de tabaco, caseta 
de guardias, casilla y correspondiente terreno, situados 
en el pueblo de Rauguel de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 89 de íeclia l .o de 
Abri l último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que [parque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 3 

El dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna del distrito de Lepante, la venta 
de un camarin de depósito de tabaco, casa de los 
celadores del mismo y correspondiente terreno, si
tuados en Tiagan de dicho distrito, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 87 de fecha 30 de Marzo úl
timo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque ei relój que existe en el Saion 
de actos públicos, 

Manila ó de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
el servicio de las obras de construcción y colocación 
de la techumbre metálica de la casa Gobierno de la 
provincia de Abra, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones pubicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 3 de techa 3 de Julio último. 

. La hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 3 

El dia 27 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital que se constituirá eu el salón de actos públicos del 
editiüio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de llocos Sur̂  el servicio de contratación de las 
obras de reparación del Palacio tipiscopal de Nueva Segovia 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con-1 
diciones que se inserta á continuación, y al plano, proyecto 
y pliego de condiciones facultativas formado por la Inspec
ción general de obras públicas, que se hallan de nianiliesto 
en la Secretaría de mi cargo Plaza del Padre Moraga antes 
San Gabriel núm. 3. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 30 de Julio de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas j Piopiedades de Filipi
nas.—Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Administración Central de Rentas y Propiedades para sa
car á pública subasta las obras de reparación del Palacio 
Episcopal de Nueva Segovia, provincia de llocos Sur, ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y subalterna 
de aquella provincia. 

1 . a La Hacienda contrata en pública subasta las obras 
de reparación del Palacio Episcopal de Nueva Segovia, en la 
cantidad de ocho mil seiscientos doce pesos treinta y cinco 
céntimos en progresión descendeme. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al plano, pro
yecto y pliego de condiciones facultativas formados por la 
ínspecc on generai de obras públicas. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como circúns-
tancia precisa haber impuesto en metálico en la Caja de 
Depósitos de esta Capital ó en la Administración ae Hacienda 
pti lpa de Jlo?99 Sur, el cinco p ' Qiento del total vtdor del 

servicio ó sea la cantidad de cuatrocientos treinta pesos se
senta y un céntimos y seis octavos. 

4.a Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó mte 
proposiciones con un mismo tipo é igualmente beneficiosa 
pura la Hacienda, se abrirá licitación verbal por un corto ter
mino que fijase el Presidente de la Junta, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al que mejore su pro
puesta. En el caso de no querer mejorarla ninguno de los 
proponentes, se hará la adiudicacion en favor de aquel cuvo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

o.a Terminada la subasta el contratista endosará á favor 
de la Hacienda y con la esplicacion oportuna el documento 
de depósito, que haya servido para licitar. Veinte dias des
pués de aprobado el remate se escriturará el contrato con las 
formalidades indicadas en el artículo 2.o de la Instrucción 
de 2o de Agosto de 1838. 

6. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p§ . del importe total del servicio ó sea la cantidad de ocho
cientos sesenta y un pesos veintitrés céntimos cuatro octavos 
que se impondrá en la Caja de Depósitos de esta Capital, ó en 
la Administración de Hacienda pública de llocos Sur en metá
lico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a El contratista dará principio á los trabajos á los 20 dias 
de habérsele notiticado la aprobación del contrato poniéndose 
préviamente de acuerdo con el facultativo, encargado de su 
dirección, de quien recibirá las órdenes oportunas, no podiendo 
ejecutar ninguna clase de obras sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la ejecución será el de cinco meses contados 
desde la aprobación de la escritura de contrata y el de 6 me
ses el de garantía, y durante dicho periodo serán de cuenta 
del contratista las obras de conservación, y reparación que 
puedan ser precisa. 

9. a La recepción provisional do las obras tendrán lugar 
tan pronto como terminen los trabajos y al espirar el plazo de 
garantía, la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condiciones de 
la escritura ó impidiese que esta tuviese lugar en el término 
queseseñala, se tendrá por rescindido el contrato ásu perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l.o Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio

nes pagando el primer rematante la diferencia del l.o al 2.0 
No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2.o Que satistága también al Estado los perjuicios que 
se le huviesen irrogado por la demora del servicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de la subasta 
y todos los que sean necesarios como consecuencia de ella, 
serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el 
impone de las obras que ejecute por mensualidades venci
das, y en virtud de certificación espedida por el Ingeniero 
facultativo encargado de su dirección, practicándose la liqui
dación final al hacerse la recepción definitiva, y devolviéndose 
lo dias después dn aprobada está la (lanza al contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán en plie
gos cerrados, acompañando por separado la carta de pago do 
depósitos de que habla la cláusula 3.a, debiendo ajustarse 
aquellas al modelo inserto más abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, rescisión y efectos de este contrato, se resolverán 
administrativamente con arreglo á la Instrucción de ser
vicios públicos aprobados por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 23 de Junio de 1883. -E l Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Pfesidente de la Junta de Realét Alnmcdas, 

t ) . N. N i , se compromete á tomar á su cargo las obras 
de reparación del Palacio Episcopal do Nueva Segovia, pro
vincia de llocos Sur, en la cantidad de. . , con es" 
tricta sujeción al plie go de condiciones facultativas formado 
por la Inspección general de obras públicas, así como al de 
las administrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendenta 
general. 

Acompafio por separado el documento que acredite habér 
impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la 
Administración de Hacienda pública de llocos Sur, la can
tidad de; . . . . i cinco por ciento de que habla la cláusula 
3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 1 

JUNTA ECONOMICA DEL APOSTADERO. 
Ministerio de Marina.—Sección de Contabilidad.—En 

cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 18 
de Mayo último, se saca á pública licitación el sumi
nistro de diez mil ochocientas toneladas métricas de 
carbón Carditf, y doscientas de Cok, en este Apos
tadero, señaláiid--'se por cada tonelada el precio tipo 
de 12 ps. y ps. 14'40 respectivamente. 

La subasta, que tendrá lugar el 26 de Setiembre 
próximo, será simultánea, verificándose en Manila ante 
la expresada Junta reunida en la casa Comandancia 
general, y en la Górte ante la nombrada al efecto, á 
las doce en punto del referido dia. 

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
Ministerio de Marina y en la Secretaría de la Coman
dancia general del Apostadero hasta el día de la su
basta; y en él se fija como garantía provisional para 
lomar parte en la licitación la suma de ps, 66^4, y como 
tea para redondel ' 4el cumplioiiento del coutrmg 
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la de ps. 13.248 que se impondrán en metálico en 
la Tesorería Central de Hacienda de Filipinas, ó bien 
en la Península en la Caja general de Depósitos, ó 
en sus sucursales, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la Ley al tipo que determina el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
redactándose con arreglo al unido modelo, y en papel 
del sello :i.o las hechas aquí, y en el que corresponda 
las que se hagan en Madrid, acompañándose á ellas, 
tueca del sobre que las contenga, el doeumenlo que 
acredite hnber depositado la garanlia provisional. 

Manila 28 de Julio de 1883.—P. O, del lixcmo. Sr. 
Presidente—El Secretario, Francisco Vila. 

Modelo que se cita. 

D. N. N. vecino de domiciliado en la ca
lle de número en propia y esclusiva 
representación ó á nombre de . . . . . para lo que se 
halla debidamente autorizado, hace presente; Que im
puesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
número y Q6l pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de 10.800 toneladas mé
tricas de carbón Cardiff y 200 idem de Cok, con 
destino al Apostadero de Filipinas, se compromete á 
efectuar este servicio, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones y á los precios marcados 
como tipos (ó con baja de tanto por ciento 

expresado en letra.) 
Fecha y firma del proponente. 

Rodríguez Arias.—Es copia, Vila. 

rov 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
tr i to de Quiapo, recaída en la causa núm. 4504 por 
robo; se cita, llama y emplaza á la nombrada Juana, 
aya de la casa de D. Ramón Sotelo, para que por 
el término de nueve dias á contar desdo la fecha 
en que tuviere lugar este anuncio, se presente en 
este Juzgado para declarar en la mencionada causa. 

Dado en Quiapo á 3 de Agosto de 188¿í.—Pedro 
de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor recaída 
en la causa núm. 2000, contra Marcos Exaltación, 
por estafa, se cita, llama y emplaza á los testigos 
llamados Eufracio, de oficio herrador, vecino de este 
arrabal; y Sabino Gutiérrez, vecino de Bínondo, para 
que por el término de nueve días contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado á declarar 
en la espresada causa, apercibidos de no verificarlo 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 4 de Agosto de 1883.—Juan Reyes. 

sultán en la causa núm. 3132 ramo separado de la 
núm. 3109 por hurto; pues de hacerlo así le oiré 
y le haré justicia en lo que haya y en otro caso 
sustanciaré la mencionada causa en su ausencia y 
rebeldía, parántlole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 23 de Junio de 1883.—Joa
quín Reneyto.—Por mandado de S. Sría., Paciano 
Imperial . 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al testigo llamado Marcelo, vecino 
de Sta. Rosa, para que por el término de nueve 
dias á contar desde la publicación del presente, se 
presente en este Juzgado á declarar en las dil igen
cias que se instruyen contra Baltasar Bautista y otro 
por hurto, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á ^ de 
Agosto de 1883.—Manuel Suarez Valdés. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. y 
Juez de i .a instancia de la provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ofen
dida D.a Alanasia Sumang,. vecina de Concepción de 
esta provincia, para que por el término de nueve 
dias contados desde la fecha de la inserción del 
presento edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, 
comparezca en este Juzgado á declarar en las 
diligencias crimínales que instruyo contra León Bag-
sic, sobre hurto, apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 2(5 de Julio 
de 1883.—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría., Luis Carri l lo, Melíton Licup. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez id reo auteule Cárlos de Guzman, indio, 
casado, natural de Pineda de la Capital de Manila, 
vecino de Gerona, del barangay de D. Lorenzo Agui -
lar, y de 36 años de edad, para que por el tér
mino de treinta días contados desde la fecha de 
la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
de estas Islas, se presente en este Juzgado o en 
las cárceles de esta provincia á contestar los car
gos que resultan contra el mismo en las di l igen
cias que instruyo sobre estafa. Si así lo hiciere le 
oiré .y administraré justicia y en caso contrario ele
varé á formal causa las espresadas diligencias, ta
llaré aquella en su ausencia y rebeldía y las no
tificaciones ulteriores se harán en los Estrados de 

D. Joaquín Beneylo y Pérez, Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de primera instancia de esta pro
vincia, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ray-
mundo Celos, indio, soltero, natural y vecino de 
Oas, residente en Tabaco, de 22 años de edad, del 
barangay de D. Juan Regorgo, lee y no escribe, 
hi jo de Higino ya difunto y de María Rafael, de 
estatura alta, cuerpo robusto, color moreno, cara 
ovalada, boca y orejas regulares, nariz amestizada 
pelo, cejas y ojos negros y barba poca, para que 
por el término de treinta dias contados desde la 
publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado o en las cárceles de esta provincia á con
testar á las resultas de la causa núm. 3133 que 
se sigue contra el mismo por quebralilamiento de 
caución jura lor ia ; pues de hacerlo asi le oiré y 
administraré just ic ia, caso contrario se sustanciará 
el juicio ó la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de Albay á 24 de Junio 
de 1883.—Joaquín Beneyto.—Por mandado de S. 
Sría., Paciano Imperial. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente 
Julián Jurado, natural de esta Cabecera y residente 
en el pueblo de Legaspi, de estado soltero, de 27 
á 28 años de edad, jornalero anteriormente, de 
estatura regular, cuerpo fuerte y tieso, ojos y cejas 
negros, color trigueño, cara semí redonda y es ju^ 
gador, hijo de Benedicta Jurado', del barangay de D. soltero, y cuya naturaleza se ignora, paira que en eí 
Domingo Ortigas, para que comparezca en esle Juzgado término de 9 dias contados desde la publicación del 
6 en las cárceles de esta Cabecera ^ contestar y ! presente en la Gaceta de Manila se presente en este . 
defenderse de los cargos que contra el mismo r e - ' Juzgado par^ el efecto de gfi'eceries las presQiUes dili-* 1 

este dicho Juzgado. 
Dado en la Casa Real de Tarlac á 31 de Julio 

de 1883.—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría., Luis Carr i l lo, Meüton Licup. 

D. Gerónimo Sánchez Soria, Alcalde mayor Juez de 
primera instanci'i de esta provincia de Nueva Vizcaya, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 
judiciales, nosotros los infrascritos testigos de asís 
tencia certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
igorrote Peat, vecino del rancho de Pduiqui com-
prehensión de la Misión de Ibung de esta provincia 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran 
para que en el término de treinta dias á contar desde 
la fecha del presente edicto, comparezca en este Juz 
gado á conteslar á los cargos que resultan en 
causa núm. 587 por lesiones contra el mismo; aper 
cibido que de no hacerlo así le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bayombong á 13 de Julio de 1883. 
Gerónimo Sánchez.—Por mandado de S. Sría., An
selmo Ambatali, Jacinto Cutaran. 

D. Vicente del Castillo, Alcalde mayor Juez de pr i 
mera instancia accidental de esta provincia de Cama
rines Norte, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones nosotros los inírascritos testigos acompa
ñados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes 
dentro del cuarto grado del finado Miguel Tajay, ve
cino y empadronado en el barangay núm. 15 de Don 
Máximo Asís, del pueblo de ludan, de 57 años de edad, 

gencías que se siguen en este mismo Juzgado por 
muerte del espresado Tajay, apercibiéndoles que de no 
hacerlo, se les pararán los perjuicios qae en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Daet á 20 de Julio de 
1883.—P. S. , Vicente del Cast i l lo.—Por mandado de 
S. Sría., Anacleto Canuto, Andrés Obano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta pro, 
viucia, dictada en las diligencias que se instruyen contra 
Cárlos Beatriz, por hurto; se cita, llama y emplaza á 
D.a Eulalia Organo, D. Manuel del mismo apellido, 
chino cristiano Antonio Yu-Tingco y al citado Carlos 
Beatriz, vecinos de Catanauan de esta provincia, para 
que en el término de 30 dias contados desde la publi
cación del presenten edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, se présenle en este Juzgado para prestar decla
ración en dichas diligencias, apercibidos que de no 
verif icarlo, les pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

•Payabas y Escribanía de mi cargo á 23 de Julio de 
1883.—Mariano A. Nacpil. 

D. Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mayor 
y Juez, de l.a instancia en propiedad de este dis
tr i to, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones nosotros los testigos acompañados da
mos fé. 

Por el presente cito, llamo y empla20 á los proce
sados ausentes Dayaon y Banquilín, para que por 
el término de 30 dias á contar desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Cabecera á contestar á los cargos que 
les resulten en la causa núm. 524 seguida de oli-
cío en este Juzgado contra los mismos pn* robo y 
cautiverio, bajo apercibimi mío de que no verificán
dolo dentro del término prefijado, sustanciaré y ter
minaré la causa en sus ausencias y rebeldías, parán
doles los perjuicios que en justicia hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Surigao á 18 de Julio de 1883.—Fran
cisco Leirado.—Por mandado de S. Sría., Santiago 
Baidespína, Nicolás Ciño. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Crisóstomo Urque, para que en el término 
de treinta dias á contar desde la publicación en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á respoir 
dér los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 541 que me hallo instruyendo por quebran 
tamieuto de condena, bajo apercibimiento de que 
verificándolo se le declarará rebelde y contumaz, sus
tanciando y determinando la causa en su ausefr 
cía y rebeldía pai ándeles los perjuicios que en jus
ticia hubiere lugar en derecho. 

Dado en Surigao á 20 de Julio de 1883.—Fraii' 
cisco Leirado.—Por mandado de S. Sría. , Santis 
Baidespína, Nicolás Ciño, 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Jue// & 
l .a instancia de la provincia de Bataah, que 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funeionei 
el Escribano que suscribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenfó 
Juan Punsalan, indio, natural y vecino de Pilaf| 
de esta provincia, jornalero, de 60 años de edaJ 
viudo, del barangay núm. 7 de D. Pedro Pag1111 
(a) Pocyot, de estatura baja, color moreno, ojos aoii'' 
nados, cara y boca regulares, nariz chata, barba po^ 
pelo algo canoso, procesado en la núm. 1222 qae 
sigue contra el mismo por fuga, el cual estando 
la cárcel volvió á fuga"se á las 6 pasadas de 
tarde del 26 de Junio próximo pasado, para ^ 
dentro de treinta días contados desde esta feĉ 1 
se presente en este Juzgado ó en las Cárceles * 
esta provincia, á contestar á los cargos que coDf 
él resultan; pues de hacerlo así le oiré - y ád . ^ f 
traré justicia en su ausencia y rebeldía, enlendiej1' 
dose las ulteriores diligencias con la Estrados & 
Juzgado, parándole el perjuicio que en derecbo 
hiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 19 de J' 
de 1883.—Gaspar Caslaño.-Por mandado de S. ^ 
Cipriano del Rosario. 

Binando.̂ Imprenta de M, Peros (hijoH* Jacinto ^ 1 


